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Nímt. 129.
S^ ^ji^cn'be a este periódico» que 

saleios Vl^artes , Jueves y Sábados » en las 
bibrerjas/de los hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores , y 10 para fuera , franco de 
porte.

La Redacción sebalia establecida ralle 
de la Obra, frente de là Catedral, núme
ro g , á donde se dirigirán lós anuncios, 

francos de porte, sin cuyoreqirisilo no se 
recibirán. Í

B^llTIK DÍ'^ICI A1 ©,1. ¥i^llá©®.ILlB, 
del Muries 7 de Octubre de 1843%

AB.TICVL0 DE OFICIO.

T^úrn. 319.

Real órden para que , siempre que se ofrezca resistencia por 
parte de los propielarios para la cesión de los tep-cnos en 
que deban con^sJiMirse las. Torres lelegráficas , se observen 
rcspec’lp (le. su çnagenacion las regla s'presen ta's para las 

demas obras públicas en Real órden de jg de 
Selienabre último.

Gobierno polílico de la J^rp^^incia dfi J¡falÍa- 
dolid. =: Por el Ministerio de la. Gobernacioj} de 
la Península me ha sido, copiunipada con fodia^ 
â& de Setiembre últimp la Peal órden siguierpp:

El &çnor Mi 11 ó 11'et de !;i Go^WW» Îç U, 
Península dice cop esta lecha al Qeíe pojí^iep^ 
de Palencia 1^ g^Ç sjgu9 :

La Dirección general de Caminos ha dadp 
cuenta á este ^linislerio, d^ los entorpecimien
tos que dificultan la construcción de 1^ Tprre 
telegráfica del monte de FroslUa, á causa de la 
resistencia que opone el prppietariq de dicho 
monte á la cesión del terreno necesario al efççlo, 
bajo pretexto dp no haberse seguido iptjqs los 
trámites prescritos por la Ipy dp enagpoaciop 
forzosa. La aprobación por el Gobierno dp la 
dirección que debe daf^e á ja línea Jelegrâfiça á 
que pertenece la Torre del monte de Frosilla, 
y las demas mandadas construir, lleva en sí 
misma la declaración de utilidad púfilica qqe |a 
referidíí ley atribuye al mismo Gobierno, y por 
lo tanto son inneeps^rios los trámites que con 
este objeto prescribe aquella. Por lo tanto, y 
deseando remover los obstáculos que puedan 
suscitarse á la pronta realización de este servi
cio, S. M., á quien he dado cuenta de todo, se 
ha servido resolver, que siempre que se ofrezca 
resistencia por parte de los propietarios para la 
cesión de los terrenos en que deban construirse 
las Turres leíegráficas, se observen respecto de 
su .enagenacion, las mismas reglas que se han 
prescrito para las,dénias obras públicas por ^pal 

orden de 19 del corriente, inserta en la Ga»- 
cela del 20.”

Lo que traslado á V. ^. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Lo que se inserta para los mismos fines, ra- 
llado/id Q de Oefubre de J8dd.~ Laureano de 
odrrieta,

JS^úm. 320.

Real (írden declarantfo comprendidos en la franquicia de 
víveres los que se consumen por los dependientes y operarios 

al pie de las obras que se construyen por cuenta del
Estado.

Gpbiprno^ pol/t/co de la J^povincia de rallan 
^l^d. zz: j^l Señor Director general de Caminos^ 
Canalés ^ Puertos me d/ce con fecha 3(9 de Se--^ 
iierpbre ultimo lo que sigue:

Ej §enor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación dq la l^enínsula con fecha 26 ^eî 
actual me comunica la ^eal órden siguiente:

1^1 Señor Ministro de ja Gobernación de 
la Jlepínsula dice con esta fecjia al de Hacienda 
lo que sigue;

,,La franquicia de los víveres que se con- 
sqq^en al pie de las obras publicas te Puentes 
y .Caminos, según está declarada por una Jleá} 
órden inserta en las notas 4.? y 5.^, ley V.^i 
título 35, libro 7.® de la novísima Recopila
ción, se ha entendido siempre que alcanza 
igualmente á las demas obras que se costean 
por cuenta del Estado, y asi ha sucedido y sé 
practica en las obras del Canal de Castilla aun
que los ejecutores son empresarios particulares, 
los cuales en el disfrute de diqha exención j: 
fiemas conceptos son reputados como depen
dientes del Gobierno á quien han subrogado 
en sus derechos y prerógativás. A pesar de que 
esta práctica está fundada en el espíritu de la 
precitada ley, ni es general, ni dejan de ocurrir 
casos en que los Pepen dientes- y Empleados de 
la Hacienda embargan los víveres que se cón-
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sumen ai pie île algunas obras públicas, como 
ba sucedido recieniemenle en la Torre telegrá
fica que se está construyendo en la Maruquesa, 
Provincia de Valladolid, por creer que no com
prende la íranquicia á esta clase de obras y sus 
operarios. S. M., á quien be dado cuenta de 
jesta ocurrencia con motivo del parle que ba 
xíjevado á este Ministerio la Dirección general 
de Caminos, se ha servido resolver, que para 
evitar los entorpecimientos y mayor coste que 
por dicha causa habrían de seguirse en la eje
cución de las obras públicas, se entiendan com
prendidas eq la franquicia de víveres consig
nada en la noyísiina Recopilación todas fas qqe 
se ejecutan bajo la dirección del Gobierno y por 
cuenta del presupuesto votado por las Cortes, y 
que dé conocimiento de esta resolución á V. E., 
como lo ejecuto de su Real orden , á fin de que 
por el Ministerio de su digno cargo se bagan 
las prevenciones que juzgue oportunas.”

Lo que traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos oportunos.

Lo gue se insería para los efecíos convenient 
¿es. l^alladolíd Q de Odubre de 'i8dd,—:Lau- 
reano de Arrida,

Núm. 3á1. .

Real órden para que á los Ingenieros encargados por la 
Corápañía del camino de hierre de León á Madrid se les 

preste ia protección y auxilio que reclamen.

Gobierno politico de la Provincia de Palla^^ 
dolid.z^ Por el Mínislerio de la Gobernación de 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
dél de Sehembre idíimo la Real orden sigaieníe:

S. M. se ha servido disponer que á los In
genieros Don Carlos Brunel y otros encargados 
por la Compañía del camino de bierro del Norte 
de España de practicar los reconocimientos opor-. 
tunos para formar el proyecto de el de Leon á 
Madrid , les preste V. 8. la protección y auxU 
lío que reclamen y eslen en el círculo de su 
autoridad.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Pepínsula, lo 
4igo á V, 8. para su inteligencia y cumplí»? 
miento. ~

Lo gue se insería para conocimiento de los 
^Alcaldes de esta Provincia situados en la línea 
d gue se refiere la anlerior Real orden, prévit 
niéndoles gue presten á los Señores Ingenieros 
gue cita cumbos auivilios necesiten para el mejor 
desempeño de su interesante comisión. Rallado-. 
lid S de Octubre de 'f8dd.zzzLaureano de Urrieta,

. t Núm. 322.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—z Sección de Contabilidad. —Como á pen
sar de Ias prevenciones bêchas en mi circular 

de 19 de Eebrero de este año, inserta en el Bo
letín de 20 del mismo, para que los Alcaldes 
que no hubiesen rendido las cuentas de ingre- 
‘^^^ y gastos de fondos comunes las presentasen 
á los Ayuntamientos, quienes examinándolas lo 
biciesen inmediatamente á este Gobierno poli
tico para su aprobación, no ban cumplido al
gunos con aquel deber cuya indiferencia en ser
vicio tan importante no debo tolerar por mas 
tiempo; prevengo por última vez á dichas Cor
poraciones municipales que si en el improro- 
gable término de ocho dias no presentan las ex
presadas cuentas, adoptaré contra ellos las me
didas mas eficaces á baccrlos comprender su 
falta de cumplimiento de mis disposiciones. Va
lladolid 2 de Octubre de 1845. z—Laureano de 
Arrieta.

NUm. 323.

Gobierno paolítico de la Provincia de Valla
dolid.=E1 Juez de primera instancia del par
tido de Palencia me manifiesta que Manuel y 
Francisco Rivera, naturales y vecinos de San
tiago de Moncelos, en el partido judicial de Mon
doñedo, fueron condenados á prisión por exce
sos cometidos en la villa de Autilla del Pino 
en el ano de 1840, y como á pesar de las dili
gencias que se han practicado no hayan podido 
ser habidos, y presumiéndose estén en esta Pro
vincia trabajando en el campo, encargo á los 
Señores Alcaldes y Dependientes de Protección 
y Seguridad pública de la misma procuren su 
captura, expresándose á continuación sus señas 
para que pueda verificarse con mas facilidad. 
Valladolid 4 de Octubre de 1845.œLaureano 
de Arrieta.

Señas de Manuel Rivera. Edad 25 años, es
tatura 5 pies, cara redonda j pelo castaño oscu
ro, ojos rojos, nariz abultada y roma, boca re
gular, barba roja y poco poblada , color blanco, 
no se le notaba ninguna seña particular. Y ves
tía comúnmente las siguientes ropas: chaqueta 
corta, pantalón y chaleco de su monte pardo 
usado, sombrero gacho, medias de lana negra 
del país, y calzaba madreñas ó zapatos de ma?» 
dera.

Idem de Prancisco Rivera. Edad 30 años, 
estatuya 5 píes, cara redonda, color sobre lo 
encarnado, pelo negro, cejas y ojos id., nariz 
y boca regular, barba negra medianamente po-, 
blada. Y vestía las siguientes ropas : cbaqnela 
corta, pantalón y chaleco de su monte pardo 
usado, sombrero gacho ordinario y usado, me-? 
dias dé lana negra del pais , calzado de madera.

Núm. 324.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zr:Habiendo desertado desde Madrid los 
soldados Antonio Cuerva y Juan Gómez , del
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Regimiento infantería de Galicia, y Jose Sán
chez, del de San Fernando de la misma arma, 
encargo à los Señores Alcaldes y Dependientes 
de Protección y Seguridad pública procuren su 
captura en el caso de que se hayan dirijido á 
esta Provincia, para lo cual se expresan i conti
nuación sus senas, Valladolid 3 de Octubre de 
1845.^:2:Laureano de Arrieta.

Senets de ^níonío Cueriza. Edad 21 arios, 
pelo y cejas negros, ojos id., nariz regular, co
lor moreno, barba poca, estatura 5 pies 2 líneas.

Idem de Juan Gómez. Edad 26 años, pelo 
y cejas castaños , ojos pardos, nariz grande, co
lor trigueño, barba cerrada, estatura 5 pies 1 
pulgada.

Idem de Jose Sánchez. Edad 31 años, pelo 
y cejas castaños, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, barba poca, estatura 5 pies y 10 líneas.

Circular haciendo las prevenciones que se han de observai' 
en d alieno «á tos pueblos en cuenta de su cupo por U 
contribución de consumos, de las cantidades que hubiesen 

satisfecho para gastos de su Culto Parroquial.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.- 
Sin embargo de lo que en el Boletín oficial de 
esta Provincia, número 111, de 16 de Setiem
bre último, se dijo por esta Intendencia rela
tivo al abono que se hárá á los pueblos de Ias 
cantidades que tengan satisfechas por gastos del 
Culto Parroquial en el nuevo encabezamiento 
<|ue se les designe, en evitación de las dudas 
que pudieran suscitarse, .ha acordado la publi
cación de las prevenciones generales siguientes:

1 .® Para que pueda verlhcarse con las íbr- 
malidades debidas el abono á los pueblos en 
cuenta de su cupo por la contribución de con
sumos de las cantidades que hubiesen satisfecho 
para gastos de su Culto Parroquial del presente 
año, las Administraciones de contribuciones 
indirectas exigirán de los Ayuntamientos la 
entrega del presupuesto de dichos gastos que 
han debido formar con arreglo al artículo 5.° 
de la instrucción de 31 de Agosto de 1841, 
del repartimiento que en su virtud hubiesen 
hecho, y del recibo ó recibos de los Párrocos 
de las cantidades que hubiesen percibido por 
aquel concepto, cuyo importe debe ser en su 
caso el que ha de abonarse. Antes de proceder 
á este abono, se examinará por la Administra
ción el presupuesto para conocer si se hicie
ron en 'él las deducciones prevenidas en el ar
tículo 1." de la ley de 14 de Agosto de 1841, 
y en ef 6.“ de la citada Instrucción, Y si para 
mejor asegurarse.de la legilimidad de los abo
nos que puedan reciamarse se considerasen ne
cesarios ó convenientes algunos datos de los 
que existan en la Diputación provincial por 
la intervención que en estos asuntos cometió á 
aquellas Gorporaciones el artículo 22 delà men-

^P?
eionaÍa Instruccíon de 31 de Agosto de 1841,. 
podrán reciamarlos los Adminislradores.de con- 
fribucioncs indirectas por conducto de los Se
ñores Intendentes.

Justificados todos estos extremos se proce
derá á estender los correspondientes cargaremes: 
por la contribución de consumos, y los opor
tunos ilbramienios por gastos del Clero Parro
quial del presente año. .

2 .^ Los Ayuntamientos de los pueblos para 
cumplir el artículo 1.® de la ley que deja á su 
cargo los gastos del Culto Parroquial, formarán, 
oyendo á los respectivos Curas Párrocos, el 
presupuesto de aquellos gastos según las prác
ticas religiosas de cada pueblo, y otro presu
puesto separado de los gastos de conservación y 
reparación de las Iglesias Parroquiales y de sus 
anejos si los tuvieren.

3 .® Del importe á que ascendiere el presu-. 
puesto para el Culto de que trata el artículo 
anterior, se deducirá:

1 ." La parte de los derechos de estola ó 
pie de altar inclusos los de sepulturas que 
hasta ahora se haya aplicado á este objeto , ó 
sea á las fábricas de las Iglesias Parroquiales jy 
sus anejos.

2 .® El Importe de las limosnas ú ofrendas 
hechas con el mismo de.stino.

3 .® El de cualesquiera otros recursos de la 
propia aplicación excepto el producto de las 
propiedades, derechos y acciones que las leyes 
han aplicado y en lo sucesivo aplicaren á dife
rente destino.

4 .^ Para los gastos de conservación y repa
ración de las Iglesias Parroquiales y sus anejos 
y los del Culto en las mismas, se destina lar 
parte de los derechos de estola ó píe de altar 
que hasta ahora se ha exigido con este objeto y 
los demas recursos que han tenido Igual des
tino, excepto el producto de las própiedades, 
derechos y acciones que las leyes han aplicado 
ó aplicaren en lo sucesivo á otras atenciones.

Lo que fallare para cubrir estos gastos se-, 
gun las prácticas religiosas observadas en cada 
pueblo, se completará por un reparo entre 
todos los vecinos que tengan residencia en el 
mismo pueblo en proporción á sus haberes.

En su virtud, es de advertir que solo se 
admitirán en cuenta los gastos del Culto Parro-» 
quial, pero no los de obras de eonservacion y 
reparación de las Iglesias , porque esto es objeto 
de otro presupuesto particular que nada tiene 
de común con aquel, y en el cual no tiene que 
intervenir la Hacienda, asi que debe dedurirse 
la parte del producto de los derechos de estola 
y pie de altar que se aplica al Culto y solo de 
lo que falte al completo de los gastos de esta 
obligación efectuarse el reparto que se abonará 
en cuenta de la contribución de consumos. Va
lladolid 2 de Octubre de 1845.— Manuel dq 
Villaverde.
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/ion LaiwenfiO Giron , Alcalde constitucional de" 
esta ' Ciudad de Afedina dé Jlioseco j" Juez de 
pf'üfiei'a Jnstancioi interino de ella J^ su .Pa/’tido, 
por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todos 
105' qué 'se crean con derecho a la mitad de los 
blénes'en que consiste el Vínculo fundado en estai 
Gi<id?adf por Don Blas Goles Alonso, vacante por 
defunción de Agustina Riesco, para que en el 
término de- q^úwee dias se presenten en este Juz
gado ppr la Escribanía del «que refrenda á dedu
cir en toda forma el de que se crean asistidos en 
el expediente incoado á nombre de Pedro Rodri- 
^062'Délgado, pues si asi lo hicieren les oiré y 
administaré justicia , parando á los morosos el per- 
jaidio que haya lugar. Dado en Rioseco a BOdé- 
Setiembre de 1845 = Laureano Girón. == Por sut 
mandado , Santiago Iglesias Peláez.

VV^^'W, %A/% vw^’ t/vv v'W wx vxV 'wx vxx xxv vxwx/x wx vxx- wx wx wxvx/x»

GAJA DE SOCORROS AGRÍCOLAS,

Con fecha’ 81 de Julio último se han aprobado 
por el Tribunal competente de esta Ciudad los 
Estatutos y escritura de fundación de la Caja de 
Socorros Agrícolas de Castilla la deja., de que se 
dió cuehta en el Periodico de Madrid titulado el 
Globo, número 340- Valladolid ha sido de las 
Capitales mas lastimadas por la revolución en su 
rango é intereses; empero lo que ha perdido en 
el- ca’mpo de la política puede ganarlo en el de 
la especulación, aprovechando los elementos que 
la proporciona el Ganal de Castilla, fuente inago
table de riqueza para este pais. El comercio de 
harinas explotado en pequeño hasta aquí, y que 
por lo mismo ha hecho solamente la considerable 
fortú-na de unos cuantos que contaban con algún 
capital razonable ,< puede hacerse extensivo- ai todas 
las clases de la Sociedad por medio de esa asocia
ción filantrópica! á la par que mercantil Las bases 
en qne se apoya el pensamiento son acertadísimas 
y damos por ello el mas sincero parabién al Señor 
Úoñ José María de Garci Aguirre, Director de la 
Empresa , que las ha concebido y formulado. El ca
pital de la Caja' de-Socorros Agrícolas sera de un 
millón y cuarenta mil reales, dividido en doscien
tas ocho acciones de cinco mil reales cada una. La 
émision do Í^s mismas en tanto que la Sociedad se 
establece definitivamente está á cargo del expre
sado ¿¡rector y los Señores Don José Joaquín^ de 
lá Fuente y Don Diego de Argumosa. El depósito 
dé los fondos se hará por lois que se inscriban en 
él Bánfco Español de San Fernando (en Madrid ). 
El págo se realizará en la siguiente forma : 50 por 
iOOal contado y en.el acto de la inscripción; 25 
por 100 á los treinta dias siguientes al en que se 
celebre la primera Junta general para la inaugu
ración de la Gaja; 25 por 100 á los sesenta dias 
despues. Córnó esta Empresa se dirige especial- 
jííénté ál fomentó de la agricultura tan importante 
en esté fefaéísimo suelo, para que los labradores 
^aédúú formar parte de ella, admite la misma en 

pago de sus acciones trigo de buena calidad y de. 
la última recolección , interesándose en la Empresa 
antes del acto de su inauguración. De manera que 
el labrador puede prosperar doblemente dedicán
dose al cultivo y, poniendo en giro sus intereses, 
es decir, que será á la vez labrador y comercian
te. Asi esta asociaciacion será doblemente benefi
ciosa para la clase agricultora, á quien deseamos 
principalmente ver interesada en ella, apartándose 
de rancias preocupaciones sobre la mal entendida 
amortización, de capitales, que bien manejados 
pueden cuadruplicarse licitamente en poco tiempo. 
Los labradores, pues, tendrán un monte de pie
dad dedicado á ellos donde socorrerse por una mó
dica retribución en sus necesidades: los que no se 
encuentran en este caso pueden comerciar con sus 
frutos veotajosamente : la Caja de Socorros. Agrí
colas esiiende á todós su, protección, áfrico y al 
pobre. Las atribuciones de la Junta interventora- 
que establece el capítulo 3.° de los Estatutos, y 
que se compondrá de un Presidente y cuatro Vo
cales accionistas elegidos entre los mismos, y con 
la cualidad de tener su residencia en Valladolid, 
son la mejor prenda de seguridad en los fondos, y 
de acierto en el giro de los negocios. Como se dedu
cirá de las indicaciones que dejamos apuntadas no 
es únicamente el objeto de esta asociacioq. el socor
rer á la clase agrícola en sus necesidades, aun 
cuando bastaba por sí solo para recompnd.arla. 
Tiene ademas el de hacer compras de cereales^ 
cuando lo juzgue conveniente, y un comercio lícito 
con sus artículos. Si á sus intereses conviniese aten
der á la elaboración de harinas y á su transporte 
por el Ganal de Castilla á Reinosa, Santander, 
Bilbao, &c. Si á este proyecto se le dá todo el en
sanche que desea el que le ha concebí dp , sqrá, una 
de las mas importantes especulaciones qu,e pqedga 
hacerse en nuestra patria, especulación que aca
bará con infinidad de usuras y monopolios, ha
ciendo estensivos sus beneficios á multitud de fa
milias. El celo del Director Don José María de 
Garci-Aguirre, es. otra prenda de estabilidad y 
anjerto. En estos momentos visita la Provincia en 
obsequio de tan benéfica empresa , y confiamps en. 
que sus apreciables y. multiplicados esfuerzos ob
tendrán el buen éxito que es casi sieippre insepa
rable compañero de la inteligencia y del tra
bajo. =»J. M.

ANUNCIO.

Ayuntamiento constitucional de la villa de 
San Cebrián de Mazote. — Por el Ayuntamiento 
constitucional de dicha villa se sacan en arren
damiento los pastos del término de la misma por 
cuatro años, que dará principio dicho arrenda
miento desde el 25 de Abril del año próximo de 
1846, y fenecerá en otro igual dia del año pró
ximo de 1850. Las personas que gusten interesarse 
en dicho arriendo podrán presentarse en la Sala 
Consistorial de la dicha villa el dia 19 del próxi-í-, 
mo mes de Octubre donde se celebrará su remate, 
desde las once de la mañana á la una de la tarde 
de dicho dia 19 , bajo, las condiciones qué de ma
nifiesto estarán en su respectivo expediente. San Ce
brián de Mazote Setiembre 26 de 1 845.== El Pre
sidente de Ayuntamiento, Andrés Hernández.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedralj num. 9.
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